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USUHAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal	 688/90; y 

CW7SIDEPANDO: 

Oue a través del Cuerpo legal aludido se faculta al Ejecutivo Municipal 

extender Habilitaciones Provisorias basta treinta (30) días corridos, 

partir de la formulación del pedido, en al caso de a q uellas unidades pertenecien-

tes a prestatarios de cualquiera de los distintos Servicios Públícos y Privados 

de Transporte de Personas y de Cargas, cuando aquellos no hayan obtonido prevía-

ffenre el pertinente Título de Propiedad expedido por el Regístro Necional 

de la Propiedad del Automotor, por razones debidamente justifieades, pero 

nue cuanten con los certificados que otorga dicho Oranismo que acrediten 

fehacientemento que la titularídad del vehículo se encuentra en tramite; 

Oue resulta aconsejable establecer que el ',:jecutivo Municipal, además, 

podrá extender , hasta un máximo de noventa (90) días corridos el plazo de la 

Habilitaci(Sn Provisoria, cuando mediaren causas que asi lo ameriten; 

Que es necesario derogar la Ordenanza Municipal N' 688/90; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N' 236, éste Cuerpo euenta con 

atribuciones para Ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALTDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

OPDFNANZA 

ARTICULO l'.-FACULTASF al Ejecutivo Municipal, a través, de la Dirección de 

Inspección General, Departamento Tránsito, a extender Habilítaciones Provisorías 

hasta treinta días corridos contados a partir de la formulación del pedido, 

en caso de aquellas unidades pertenecientes a prestatarios de eualquiera dP 

los distintos Servicios Públicos y Privados dc Transporte de Personas y de 

Cargas, cuando aquellos no hayan obtenido previamente el Título de Propiedad 

expedido por el Registro de la Propiedad del Automotor, por razones debidamente 

justificadas, pero que cuenten con los Certificados que otorga dicho Organismo 

que acrediten fehaeientemente que le titularidad del vehículo se encuentra 

en trámite.- 

ARTICULO 2°.- Vencido el plazo establecído en el Artículo anterior, y de persis-
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tir dicha situación, y, a solicitud del interesado, el Ejecutivo Municipal 

por medio de las Areas mencionadas precedentemente podrá ext ,mder hasta. noventa 

(90) dlas corridos mas el lapso de la habilitación provisoria-- 

AATICULO r.- Derógase la Ordenanza Municipal N 688/90.- 

ARTICULO 4'.- RegIstrese. Pase al Departamento Eiecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHTVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N' 	 1 41	 /90.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 26-10-90.- 

ALBERTO GUSTAVO GOMEZ 

SECRETARIO


CONCEJO DELIBERANTE
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NíJv 1 , 19 U 1.131-NIA, 

DECUTO MUNICIFAL N9 é 51_/ 99. -

EDUARDO RAUL DI RUSSO

Secretario de Gobierno

fnunicipandad Ushuaia

Territorio Nacional de la Tierra dei Fuego 

Antártida e Islas del Atlantico Sur


MUNICIPALIDAD DE 110111A

VISTO: la Ordenanui Municipal 104/ /1/90, sancicoada por el Ilbnerable (tcrcejo Deliberarte de 

Cirdad de Ushuaia:

CONSIDERANIrtli 

Pue mediante la misma se faculta al Ejecutivo inicipal, a traves de la Dirección de Irswc:In 

Geferal, Departamento Tránsito, a extender habilitaciones provisorias hasta treinta (30) dias corridos contados a rartir 

de la formulación del pedido, en caso de a quellas unidades Pertenecientes a prestatarios de cualguiera de los distintes 

Servicios Públicos y Privadós de Trans porte de Personas y de Cargas, cuando a guellos no hayan ottenido p reviamerte el 

Título de Pro p iedad expedido por el Registro de la Propiedad del Automotor, por razones debidamente justificadas, rero 

que cuenten un los Certificades que otorga dicho Organismo que acredite fehacientemente gue la titm'aridad del' 

se encuentra en trámite, 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 119JAIA 

DECRETA 

ARTICM 12.-MMULGAR la Ordenanza Mrnicipal N2 70/90, sancionada por el Honorable Ccn:?i oi 	 rnt,Mt 

de Usfluaia, por la cual se autoriza al Ejecutivo Municipal, a traves, de la Dirección de Ins pección Ge f.eral, Deparlane,t7 

Tránsi t o,	 Wender habilitacicnos p rovisorias hasta treinta (30) dixis corridos cor4los a ;r t ir	 la fermul 

redido, en caso de a quellas unidades rertenesientes a prestatarios de cual quierit da lcs	 ,Icics F 

Privados de Transporte de Personas y de Cargas, en virtud de lo ex p resado en el exo iio, 

ARTICIO 2P.-Com9Iiguese a quienes corresKrida. Dese ccpia al Doletin Oficial del lerrituie.
 

Ordenanza Numero: 714
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

